
Dirección General de Justicia e Interior  

Pº Mª Agustín, 36, puerta 22, planta 3ª.  
50071 – Zaragoza  

proyectos.justicia@aragon.es  

                    

 

NOTA TÉCNICA: NT PSP SEDE ELECTRONICA. PERSONAS FÍSICAS  

ACCESO DE LAS PERSONAS FÍSICAS AL PSP, VISIBILIDAD DEL EJE, NOTIFICACIÓN  

DEL EMPLAZAMIENTO Y ACTUACIÓN SIN PROCURADOR O ABOGADO 18 de 

enero de 2024 

__________________________________________________________________________________________  

Desde el 15 de enero de 2024, la sede electrónica de Justicia de Aragón permitirá a las 

personas físicas darse de alta en el PSP para, en aquellos supuestos que contempla la ley, 

ejercer su propia representación enviando escritos (tanto de inicio como de trámite) y recibir 

las notificaciones de las resoluciones del órgano judicial, a lo largo de toda la tramitación del 

expediente.  

 

Alta online  

El proceso de alta en el PSP para personas físicas es online, es decir, solo con acceder a la 

sede https://sedejudicial.aragon.es/ y un certificado válido (DNIe, FNMT…) la persona podrá 

completar el formulario de alta:  

 

 

https://sedejudicial.aragon.es/
https://sedejudicial.aragon.es/
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La lectura y aceptación de las condiciones de uso, será un paso obligado para finalizar el 

proceso de alta:  

    

    

El texto de las condiciones de uso es el siguiente:  

El Órgano Jurisdiccional, Oficina Judicial u Oficina Fiscal ante el que se presenten las demandas, las 

denuncias, los atestados, los escritos de trámite o de cualquier otra índole; es el responsable del 

tratamiento, encargado de la gestión de los procedimientos judiciales, que utilizará los datos de 

carácter personal con la finalidad que se derive de la aplicación de las leyes procesales.   

Los plazos y criterios de conservación serán los previstos en estas leyes.  

Sólo se podrán ceder y o comunicar datos a terceros (incluidos Órganos Judiciales internacionales) 

cuando así lo exija el trámite del procedimiento judicial o por obligación legal.  

El derecho de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos de carácter personal, y la 

limitación u oposición a su tratamiento, se realizará de conformidad con las leyes procesales, 

debiéndose ejercer tal derecho ante los órganos responsables del tratamiento en cada caso. Así mismo 

también se podrá ejercer el derecho a reclamar ante el Consejo General del Poder Judicial, como 

autoridad de control respecto de los tratamientos con fines jurisdiccionales.  

Para obtener más información sobre el tratamiento de sus datos personales puede solicitarlo ante el 

órgano responsable del procedimiento en el curso del cual se cumplimenta el presente formulario, así 

como consultar la información en https://sedejudicial.aragon.es/proteccion-de-datos-personales/  
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Finalmente, la lectura y aceptación del condicionado y la efectividad del proceso de alta 

quedará debidamente certificado mediante la firma con el certificado electrónico.  

  

Acceso al expediente judicial electrónico  

Toda persona que haya completado el proceso de alta online, tendrá acceso inmediato a 

los expedientes judiciales en los que esté registrado como parte (y documentado) en 

Avantius. Es decir, tendrá acceso a los expedientes en los que el número de identificación 

con el que ha sido registrado coincida con el número de identificación de su certificado 

digital (normalmente NIF o CIF).   

De cada expediente, podrá visualizar: órgano judicial, número, año, pieza NIG, tipo 

procedimiento, materia/delitos, estado del expediente en el órgano judicial y fecha de 

incoación, siempre que el mismo no se encuentre en secreto sumarial. 

 

 

 

Las Personas Físicas no tendrán acceso a los documentos del expediente. No podrán visualizar 

nada en el índice electrónico 

 

Como conocer en Avantius si una persona está dada de alta en la sede electrónica  

Para poder interactuar telemáticamente con las partes, los órganos judiciales necesitan 

previamente conocer si una persona está o no dada de alta en la sede electrónica. Para ello, 

el sistema Avantius provee varios elementos informativos:  

1- Formulario de los escritos de inicio recibidos, apartado intervinientes. Si la persona está 

adscrita al servicio telemático, será informado  
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2- Asistente de alta de personas: cuando el órgano judicial registre a una persona en un 

expediente, Avantius informará si se encuentra dada de alta en el servicio telemático 

de la sede electrónica:  

   

3- Ficha de interviniente: Cuando se acceda a la ficha de un interviniente registrado en 

Avantius, si la persona está dada de alta en PSP, se mostrará un mensaje en la parte 

derecha de la pantalla informando de este dato.  
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4- Ventana de notificación: al seleccionar como destinatario de una notificación una 

persona que no tiene registrado abogado y/o procurador (por tratarse de cualquier 

notificación en un procedimiento en el que se puede actuar sin abogado y/o 

procurador):  

  

  

Notificación telemática a personas físicas  

Una vez que el órgano judicial es conocedor de que alguna de las partes está dada de alta 

en la sede electrónica, puede proceder a remitirle notificaciones telemáticas.  

  

Los tribunales podrán notificar telemáticamente a las personas físicas que están dadas de alta 

en la sede electrónica, siempre que no tengan representante (Abogado o Procurador) 
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registrado en el expediente. Cuando tengan representante registrado, la notificación se 

dirigirá al profesional, no pudiendo notificar a la persona. 

Las personas físicas podrán acceder y descargar las notificaciones que le hayan dirigido los 

tribunales 

 

 

  

Presentación de escritos telemáticos  

Se ha configurado el PSP para que, en los supuestos que la ley lo permite, las personas dadas 

de alta en la sede electrónica puedan remitir escritos de inicio y de trámite. En el órgano 

judicial aparecerán debidamente identificados en la bandeja de entrada de escritos  

No podrán remitir escritos cuando en el expediente tengan registrado un representante. 

 

  

 

Zaragoza, a 18 de enero de 2024.  


